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Se declara abierta la sesión a las 10.40 horas.

Seminario regional del Pacífico

1. El Presidente dice que la presente sesión se ha
convocado con el objeto de confirmar en forma oficial
la composición de la delegación del Comité Especial
encargado de examinar la situación con respecto a la
aplicación de la Declaración sobre la concesión de la
independencia a los países y pueblos coloniales que
participará en el seminario regional del Pacífico. En
una reunión oficiosa el Comité examinó y acordó la
composición de dicha delegación. Señala que los
miembros del Comité Especial, por recomendación del
Presidente, acordaron en forma oficiosa que en el
seminario regional del Pacífico, que se celebrará del 16
al 18 de mayo de 2000, en Majuro (Islas Marshall), el
Comité estaría representado por los siguientes
miembros: Papua Nueva Guinea, en calidad de
Presidente; Côte d´Ivoire, en representación del Grupo
de Estados de África; la India, la República Islámica
del Irán y la República Árabe Siria, en representación
del Grupo de Estados de Asia; Bolivia y Cuba, en
representación del Grupo de Estados de América
Latina y el Caribe; y la Federación de Rusia, en
representación del Grupo de Estados de Europa
oriental. De conformidad con lo acordado, en el
próximo seminario participarán dos Estados del Grupo
de Estados de África; la Federación de Rusia, que
representa al Grupo de Estados de Europa oriental, en
adelante participará en los trabajos del seminario cada
dos años; y en la decisión sobre la participación de los
Estados Miembros que pertenecen al Grupo de Estados
de Asia, se observará el principio de rotación. A este
respecto, cabe señalar que, en el marco del Grupo de
Estados de Asia, se dará prioridad a Indonesia al
determinar la lista de participantes para el próximo
seminario.

2. El Presidente dice que, si no hay objeciones,
considerará que el Comité Especial desea confirmar la
composición señalada de su delegación y faculta a la
Secretaría para que tome las medidas necesarias a fin
de organizar el viaje de la delegación.

3. Así queda acordado.

4. El Sr. Legowo (Indonesia) declara que su
delegación está de acuerdo con la decisión adoptada y
señala que Indonesia se propone participar en los
trabajos del

seminario como integrante de la delegación del Comité
Especial, asumiendo ella misma todos los gastos
correspondientes.

Se levanta la sesión a las 10.45 horas.
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